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a historia eclesiástica del periodo novohispano se 
ha caracterizado como un fenómeno propio de los 
instrumentos evangelizadores y de las relaciones 
sociales entre el clero y los indios. Sin embargo, la 
historiografía reciente marcó un cambio al incorpo-

rar elementos que ponen en relieve instrumentos de resisten-
cia ante la administración de justicia eclesiástica. El estudio 
aquí reseñado, Los indios ante los foros de de justicia religiosa 
en la Hispanoamérica virreinal, se adhiere a la discusión en 
torno a los foros de justicia eclesiástica1 y analiza los mecanis-
mo punitivos implementados por la iglesia contra la idolatría 
y delitos de herejía cometidos por los indios.

Los coordinadores del libro, Jorge E. Traslosheros y Ana de Za-
balla, tienen un amplio conocimiento de las prácticas judiciales 

1 Dos obras complementarias son: Ana de Zaballa Bascochea (coord.) 
Nuevas perspectivas sobre el castigo de la heterodoxia indígena en la Nueva 
España: siglos xvi–xviii, España, Universidad del País Vasco, Euskas He-
rriko Unibertsitatea, 2005; y Ana de Zaballa Beascochea, (ed.), Los indios, el 
Derecho Canónico y la justicia eclesiástica en la América virreina., Madrid, 
Frankfurt, Iberoamericana, Vervuert, 2011.
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eclesiásticas y del proceso judicial que enfrentaron los indígenas 
por continuar con la ritualidad religiosa anterior a la novohispa-
na. Los autores explican que la acción jurídica creada específi-
camente para los grupos indígenas en las colonias, como fue  la 
visita episcopal especializada en idolatrías, al igual que el Santo 
Oficio de la Inquisición y los tribunales eclesiásticos ordinarios, 
fueron normados mediante el Patronato indiano que formaron 
una jurisdicción diferente a la europea para la administración 
de justicia para indios. 

La complejidad del estudio crece conforme avanzan los años 
novohispanos y con ello el aumento del mestizaje entre indios, 
negros, españoles, ya que definir la condición jurídica a partir 
de la cuestión racial implicó mayor uso de instrumentos jurí-
dicos en los foros de justica. Para el mejor entendimiento del 
asunto, los seis autores que participan en la obra parten de 
la relación de las instituciones políticas de la monarquía his-
pánica: la jerarquía eclesiástica y las instituciones indígenas 
formadas en las colonias, y dan cuenta del papel de los indios 
ante los foros de justicia. 

En el primer apartado Ana de Zaballa Beascochea, “Del Vie-
jo al Nuevo Mundo: novedades jurisdiccionales en los tribuna-
les eclesiásticos ordinarios de la Nueva España”, se plantea 
como objetivo analizar el papel de la justicia eclesiástica y la 
Audiencia episcopal respecto a los delitos cometidos por los 
indios; marca la necesidad de analizar la acción punitiva en 
una perspectiva amplia, considerando la variación de potestad 
de jurisdicción en el desarrollo episcopal indiano debido a las 
diferenciaciones sociales y geográficas entre Europa y sus co-
lonias. Para la historiadora de la Universidad del País Vasco 
la audiencia episcopal merece salir de la tradición jurídica, o 
del estudio de las instituciones, para entrar en un campo in-
terdisciplinario que englobe de mejor modo la complejidad de 
la asimilación episcopal junto con el estudio de las sociedades 
indígenas frente a la justicia castellana.
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Así mismo, la asimilación del cristianismo en la diversidad 
de comunidades indígenas en toda la colonia novohispana y el 
virreinato limense, ocasionó que el Patronato indiano estable-
ciera adaptaciones del derecho canónico para las Indias. Un 
señalamiento importante del apartado es que las instituciones 
adaptadas a la Nueva España no son una “inquisición para in-
dios” sino replanteamientos del obispo ante la jurisdicción de la 
administración de justicia. Finalmente, las comunidades que 
fueron procesadas por idolatría también asimilaron la justicia 
eclesiástica y en algunos casos usaron la concepción de misera-
ble en su persona para la disminución de castigo.

En “Los indios, la Inquisición y los tribunales eclesiásticos 
ordinarios en la Nueva España. Definición jurisdiccional y jus-
to proceso (1571-c.1750)”, el historiador del Instituto de Inves-
tigaciones Históricas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, Jorge E. Traslosheros divide su trabajo en tres obje-
tivos: primero, la relación entre el rey, los indios y la justicia; 
segundo, la definición de competencias entre el tribunal del 
Santo oficio y por último, los eclesiásticos ordinarios. Analiza 
como los factores anteriores dan sentido a la aplicación de jus-
ticia para garantizar un proceso justo, frente a la personalidad 
jurídica de los naturales. Estas instituciones novohispanas fue-
ron vigiladas desde la Corona para el delineamiento de su ju-
risdicción para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
con los naturales de las colonias, aunque la administración de 
los foros de justicia, en varias ocasiones, estuvo a cargo de la 
misma persona que formaba parte del Santo Oficio o era juez 
eclesiástico de alguna región. En definitiva, los foros de justicia 
también funcionaron como instancias de negociación para la 
renovación de la convivencia y la defensa de valores culturales 
entre los diferentes actores de la sociedad novohispana.

 Un ejemplo de la resistencia, o de la llamada negociación en-
tre naturales y eclesiásticos, lo aborda David Tavarez Bermu-
dez –profesor-investigador del Vassar College– en “Autonomía 
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local y resistencia colectiva: causas civiles y eclesiásticas contra 
indios idolatras en Oaxaca”. El autor analiza la defensa que 
ejercen tres pueblos zapotecas de Villa Alta (Betaza, Lachitaa 
y Yalálag) a través de una causa civil por idolatría, tumulto y 
usurpación de tributos reales. Lo novedoso del ensayo es la lec-
tura que el autor hace de los  expedientes y una narrativa ana-
lítica de las acciones, poniendo de manifiesto la defensa de una 
autonomía indígena local. Las idolatrías en las serranías de Vi-
lla Alta proliferaran debido al aislamiento y el poco impacto de 
la orden dominica en las costumbres rituales de las comunida-
des. Pero a finales del siglo xvii con la llegada del obispo y sus 
jueces eclesiásticos se endurecieron los castigos de tal modo que 
los pueblos indígenas tuvieron que reducir su práctica ritual.

Los dos siguientes ensayos abordan el caso peruano Juan 
Carlos García Cabrera nos habla sobre el desarrollo de textos 
ideológicos de la extirpación de idolatrías y, por otro lado, John 
Charles examina la manera en que interactuó la cultura escrita 
europea en el marco coercitivo del sistema legal español, apli-
cado en el castigo corporal en indios idolatras. En “¿Idólatras 
congénitos o indios sin doctrina? Dos compresiones divergentes 
sobre la idolatría andina en el siglo xvii”, García Cabrera, es-
pecialista en historia eclesiástica, estudia las campañas contra 
la idolatría en el Arzobispado de Lima durante el siglo xvii. El 
autor analiza los textos del jesuita Pablo Joseph de Arriaga, 
La explicación de la idolatría del Pirú y del arzobispo Pedro de 
Villagómez, Carta pastoral de exhortación e instrucción contra 
las idolatrías de los indios del arzobispado de Lima para seña-
lar que estas dos propuestas, aunque resueltas a terminar con 
las idolatrías, surgen en contextos y objetivos diferentes.

Por su parte, John Charles, profesor de la Universidad 
de Tulane, en “Testimonios de coerción en las parroquias de 
indios: Perú, siglo xvii”, inicia con la crítica realizada por el 
cronista andino Felipe Guaman Poma de Ayala y la manera 
que éste revelaba el sentir eclesiástico por aumentar el castigo 
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corporal en los indígenas que incumplían con sus obligaciones 
religiosas. Sin embargo, las comunidades indígenas supieron 
asimilar la cultura escrita europea mediante el contacto con 
los tribunales eclesiásticos de la arquidiócesis de Lima, lo cual 
permitió una defensa en la relación entre curas e indios, mar-
cando un problema de jurisdicción entre los procedimientos 
jurídicos de clero secular, eclesiástico y ordinario. 

El último apartado es “La justicia eclesiástica ordinaria y 
los indios en la Nueva España borbónica: balance historiográ-
fico y prospección”. Gerardo Lara Cisneros –profesor-inves-
tigador en la Universidad Autónoma de Tamaulipas– señala 
la necesidad de estudiar la historiografía y la historia de la 
justicia eclesiástica desde los conflictos surgidos en el Medievo 
europeo con el Santo Oficio y la autoridad episcopal, debido a 
que la proliferación de herejías en Europa se sometía a proce-
sos distintos a los surgidos en las colonias Novohispanas. De 
tal modo, con la llegada del siglo xvii y el espíritu reformista 
borbónico se transformó el sistema de justicia episcopal, con-
virtiéndose en una especie de Iglesia ilustrada que criticaba 
las heterodoxias religiosas de los indios por la deficiente evan-
gelización, posturas poco abordadas dentro de la historiografía 
sobre temas idolátricos. 

Finalmente, estamos frente a una obra que arroja nuevos 
elementos teórico-metodológicos para entender la comple-
jidad de la sociedad novohispana y del sistema de justicia 
eclesiástico. El estudio de la religiosidad se da a través del 
papel que juega la sociedad indígena con el Santo Oficio, los 
tribunales eclesiásticos ordinarios y las visitas episcopales; 
relación construida mediante un arduo trabajo documental e 
historiográfico por parte de los autores. Aunque en el estudio 
del tema queda camino por recorrer, el principio ha sido per-
tinente para aquellos interesados en las sociedades indígenas 
y los mecanismos de resistencia que presentaron ante las ins-
tancias judiciales eclesiásticas.


